
INSTTIUTO MEXICA¡O DEL §EGURO SOCIAL
OIRECCÉX OE PRESTACIONES MEDICAS

UIIIDAD DE ATEI.¡C'óN MEDICA
COORDITACóN DE UMAES

UMAE HOSP¡TAL DE ESPECIALIDADES No. 25, Cü NoT*te
DIRECCIOI{ GENERAL DE LA UMAE

DIRECCIOII ADMINISTRAf IVA
OEPARTAMENTO DE CONSERVAC¡ÓX Y SERVICIOS GENER^LES

xo.CoNTRATO § d
c3M00¡3 I E

ADJUDICACIÓN DIRECTá;
AA.5O,GYR-O5OGYRO59.N

SERVICIO DE MANTENIMI
CORRECTIVO A MAOUI

ABSORCIÓN OE FUEGO
DE CASA DE MAQUINAS

UMAE NO. 25

CONTRAfO ABERfO PARA LA PRESÍACIÓN DEL SERVCIO DE MANTENIMIENTO CORRECT]VO A MAOUINDáE
ABSORCIÓN DE FUEGO DIRECTO DE CASA DE MAQUINA DE LA UMAE NO.25 QUE CELEBRAN,-POR UNA PAETE. EL

NUÑEZ, EN SU CARÁCTER DE DIREoToR GENERAL Y APoDERADo DE LA UNIDAD MEoIcA DE ALTA ESPEGIALI
HO§PITAL DE ESPECIALIDADES NO.25, EN ADELANTE "ELINSTITUTO" Y, POR LAOTRA METROCLIMAS, S, DE R,L,
C,V. REPRESENTADA POR C. PAALO ADARIEL ORNELAS RODR¡GUEZ, EN SU CARACTER DE REPRESENTANTE
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A QUENES DE MANERA CoNJUNTA sE LEs DENoM|NARÁ LAs pARTEs" AL TENoR DE LAs DEcLARAcoNEs
CLAUSULAS S GU ENTES

DECLARACIONES

I. "EL INSfIÍUTO" DECLARAOUE,

l.l Es UNA oRGANtsMo DESoENTML|ZADo DE LA ADMtNtsrRActóN púBLtcA FEDERAL, DE coNFoRMtDAD coN
PERSoNALTDAD JURIDTCA (oRDENAMIENTo JURIDtco EN Los euE sE REGU|E su EXtsTENctA, cuyA
coMPE¡ENctAy ATRtBUctoNEs sE SEñALAN EN 4. y 5. oE LA LEy sEL SEGURo soctAL.

I,2 CONFORME A LO DISPUESfO CON ACUERDO DN HCT,31O517ÍO2. P,DG. DE FECHA 31 DE MAYO DEL 2017,
E[{ITIOO POR EL H, CONSEJO TÉCNICO, EN EL CUAL SE CONTIENE SU NOMBRAI¡IENTO RESPECTIVO A PARTIR
DEL DIA 1' DE JUNIo DEL 2017. y su PERSoNALTDAD coN EL poDER euE LE FUE coNFERrDo EN LA ESoR1TURA
PÚBLICA NLJMERo 15,960 DE FECHA 19 DE JUNIo DE 2017, PA§AoA ANÍE LA FE DEL LIc, FRANcISco GARCIA
V|LLEGAS sÁNcHEz coRDERo, TrruLAR DE LA NorARh púBLtcAz4B DE LAc|UDAD DE MÉxco, suscRtBtENDo
EL pRESENTE |NSfRUMENTo JURÍDrco coN FUNDAMENTo EN Lo ESTABLECIDo poR Los ARTlcuLos 146 y 148
DEL REGLAIÚENTO INTERIOR DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL EN VIGOR, Y CONFORI\¡E AL
AcuERoo 148,2004 DE FECHA 22 DE ABRTL DEL 2004 DEL H, coNSEJo TEcNtco tNsTtructoNAL , EL DR, JosÉ
IülaRlA sEpuLvEDA NúNEZ, DrREcroR GENERAL DE LA UNTDAD MÉDtca DE aLTA EspEclaLrDAD, HosptrAl DE
EspEcraLrDADEs No. 25, coN R.F.c. SENM620821338 ES uN SERV|DoR púBUco ADScRtTo A LA Mts¡¡A ouE

_ CUENTA coN FAoULTADES LEGALES PARA CELEBRAR EL PRESENTE coNTMTo, OUTEN poDRA sER
SUSTITUIDO EN CUALOUIER I'¡OMENTO EN SU CARGO O FUNcloNEs, SIN OUE POR ELLO. SEA NECESARTO
CELEBRAR UN CONVENIO MODIFICAÍORIO,

1.3 oE coNFoRMiDAD coN Lo DrspuEsTo EN EL pENúLTrMo PARRAFo DELARTICULo o4 oEL REGLAMENTo DE L
LEY DE ADoutstctoNEs, ARRENDAMtENToS y sERVtctos DE! sEcToR pL:lBllco, NUMEMLES 2.2, 4.13 5.3.8,
5.3.15 rNcrso c), s.4.12, s.4.13, 5.5.3.5, 5.6.i, 5.6.3 y DEMÁS RELATrvos DE LAs poLIrcAs, BAsEs y
LINEAMIENToS EN MAÍERIA DE ADQUISIoIoNES, ARRENDAMIENToS Y SERVICIoS DEL SEcToR PÚBLIco DEL
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, C.P. JUAN MANI'EL ZAVALA TORRES, DIRECTOR ADMINISTRATIVO
DE LA IJMAE NO. 25 DE "EL INSIITUTO', CON R.F,C ZAIJ75122OL53, FACULTADO PARA ADMINISTMR EL
CU]\]IPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERMEN DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, QUIEN PODRA
SER SUSTITUIDO EN CUAIOUIER MO¡¡ENTO, BASTANDO PARA TALES EFECTOS UN COMUNICADO POR ESCRITO
y FTRMADo poR EL SERVTDoR púBlrco FACULTADo PARA ELLo. tNFoRMANDo A ,EL pRovEEDoR" PARA Los
EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO,

t.4 DE coNFoRMtDAD coN Lo EsrABLEctDo EN Los ARTfcuLos 2, FRAcctóN I DEL REGLAMENTo DE LA LEy DE
ADoutsrcloNEs, ARRENDAMTENToS y sERvictos DEL sEcroR púBLtco, B, pARRAFo pRtMERo, DEL
REGLAMENTO INTERIOR DEL ]NSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, NUMERALES 2,8, 4,31,5,3 INCISO C),
5.38 INC|SO C), 5.4.1 SEGUNDÓ PARRAFO, 5.4.10, 5.4.12,5.4.13,56.1, 5.6.3 Y DEMAS RELATTVOS DE LAS
poLlTrcAq BAsEs y LtNEAM|ENToS EN MATERTA DE ADeutstctoNEs, ARRENDAM|ENToS y sERvtctos DEL
SECTOR PUBLICO DEL ]NSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, EL ING, JORGE ALBERTO CORONADO
cuEvaRA, JEFE DEL DEpaRTAnENTo oE coNsERvActóN oE LA UMAE No. 25 DE "EL lNslfuro" , coN R.F.c
coa¿700221576, TNTERVTENE coMo AREA CoNTMTANTE, EN EL pRocEDtMtENTo oEL cuAL sE DERtvA EL
PRESENTE tNsrRuMENTo JURlDtco.

1.5 LA ADJUDtcActóN DEL pRESENTE coNTMTo sE REALTZó MEDTANTE EL pRocEDtM¡ENTo DE ADJUD¡cadóN
DtREcrA ELEcTRóNrca DE cAMcrER NActoNAL No. aa-so-GyR-osocyRo5g-N-113-2023, AL AMpARo DE Lo
ESTABLEo|Do EN Los ARTlcuLos 134 DE LA coNsrrucróN poLlTlcA DE Los EsrADos uNrDos MExrcANos
ouE CoNTENGAN DtspostctoNES EN MATER|AS DE coMpRAs DEL sEcroR púlBLtco y DE coNFoRMtDAD coN
Lo DI§PUESTo EN EL ARTÍCULo 26 FMcc¡ÓN III, 37, 40 Y 41 FRAccIoN V Y 45 DE LA LEY DE ADoUIsIcIoNEs,
ARRENDAMTENToS y sERvrctos DEL sEcroR púBLtco, 'LAAssp', 81 y 82 r DE su REGLAMENTo, LAs poLÍIrcA,
BASES Y LINEAMIENTOS EN ¡¡ATERIA DE ADQUIS¡CIONES ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIONES'OE SERVICIO§ Y
DEMAS DrsposrcroNEs ApL CABLES EN LA tvATERrA.

I.6 'EL INSTITUTO" CUENTA CON SUFIC]ENCIA PRESUPUESTMIA OTORGADA MEDIANTE LA CUENTA 42062509 CON
FoLto DE AUToRtzActóN aooo272t23-2023, DE FECHA 17 DE JULto DE 2023, ElvllTlDo PoR EL MoDULo DE
CONTROL DL CÓMPROMISOS
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No. CONTRATo

ADJUDICACIóN DIñECfA
aa-50€YR"050GYR0S9.N¡r3-2023
SERVICIO DE MANf ENIMIENTO
CORRECTTVO A MAQUINAS DE

ABSORCIóN DE FUEGO OIRECfO
DE CASA DE MAQUINAS DE LA

UMAE NO. 25

INSTIÍUÍO MEXICANO DELAEGURO sOCIAL
OIRECCIÓN DE PRESTACIOI¡ES MEDICAS

UNIDAD OE AfENCIóN MEDICA
COORDINACóX DE UMAES

UMAE HOSPITAL DE ESPECIALIDAOEA NO.25, CMN XOTO'IO
DIRECCION GENERAL OELAU tAE

DIRECCION ADMIN¡§TRATIVA
OEPARTAMENfO DE CONSERVACIóN Y SERVICIOS GENERALES
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1,7 PARA EFECfOS F SCALES LAS AUTOR DADES HACENDARIAS LE HAN ASGNADO EL REGSÍRO FEDERAL DE
CONTR BUYENTES N' MS42123] I45

1.8 fIENE ESTABLEC DO SU DOIi¡lC LIO EN AVE FIDEL VELMQUEZ Y ABRAHA¡/ LINCOLN SN Nl.rl!¡ERO. COLONTA
NUEVA MORELOS CÓD GO POSTAL 64180, MONIERREY, NUEVO LEÓN

2, "EL PROVEEOOR" DECLARA QI]E

2,i L¡ L.{¿ o p5o\a ¡/OpA GATVT\tT'ONS-|TL'DAVFD¡\IcFs.o'.D¡PúBt L¡ NaMlPO..-2b D

FECHA 06 DE MARZO DE 2015 OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC DAV]D BARRERA RUIZ. NOTARiA PÚBLICA
NÚIIERo 52 GUADALUPE NUEVo LEÓN DENoM]NADA MEfRocLIMAs, S. DE R L. DE cV cUYo oBJETo SOCAL
ES. ENfRE OÍROS. LA COMPRA VENTA. DSTRBUCIÓN EXPORfACIÓN. IüPORTACÓN. COMERCIALZACIÓN OE
fODO EOUPO DE ARE ACONDCONADO PRESTAR LOS SERVICIOS DE SUPERVSIóÑ Y ASESORA
RELAC ONADOS CON LOS EQU POS DE A RE ACONDIC ONADO Y EQUIPOS DE REFRIGERAC ÓN ASI COMO
PROPOR ONAR IODA LLA, DL SLR rClO5 PROI L! ONALL5 lL Nl Or DL NLLNjLR¡ L-L 'RlC¡
INSTALAC ÓN IIIANTENIMIENTO Y REPARACÓN DE TODO TPO DE EOUPOS EN LAS AREAS INDUSTR AL
RESIDENCIAL O COMERC AL

2,2 EL C PABLO ADAR EL ORNELAS RODRIGUEZ EN SI] CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL CUENTA CON
FACULTADES SUFICIENTES PARA SI]SCR BIR EL PRESEÑTE CONTMfO Y OBLIGAR A SU REPRESENIADA COMO
LO ACRED]TA CON EN TÉRI,¡INOS DE LA ESCR]TURA PÚBL CA NÚMERO 25,226 DE FECHA 06 DE MARZO DE 2015
OÍORGADAANIE LA FE DEL IC DAVID BARRERA RU Z, NOTAR|A PÚBL CA NÚMERO 52 GUADALUPE NUEVO LEÓN.
INSTRUMENfO OUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MAN FIESfA NO LE HASIDO L]M TADO NIREVOCADO EN
FORMAALGUNA

2,2 REUNE TAS CONDICIONES TECÑICAS JURDCAS Y ECONÓMICAS, Y CUENTA CON LA ORGANZACIÓN Y
ELEI¡ENTOS NECESAR OS PARASU CU[4PL M ENTO,

2,3 CUENTA CON SU REGISfRO FEDERAL DE CONTR BUYENTES (MET1503061A7),

2,4 BAJO PROfESfA DE DECIR VERDAD ESTA AL CORRIENTE EN LOS PAGOS DE SUS OBLIGAC ONES FISCALES EN
ESPEC]F CO LAS PREVISTAS EN EL ART]CULO 32 D DEL CÓDJGO FISCAL FEDERAL V GENTE. ASI COMO DE SUS
OBL GACIONES F]SCALES EN ]\4ATER A DE SEGUR]DAD SOC AL ANTE EL NSf fLJTO DEL FONDO NACIONAL DE LA
VIV ENDA PARA LOS TRABAJADORES 1]NFONAVIT) Y EL INSTiTUIO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL ( MSS) LO
QUE ACREDITA CoN LAS OPNONES DE CUlvlPLlMlENfO DE OBLIGACIONES ÉISCALES Y EN MATERIA DE
SEGURDADSOCALENSENfIDOPOSTVO EMTDASPORELSAfE MSS RESPECfIVAMENTE. AS COMOCON
LA CONSTANCA DE SfUACÓN FISCAL EN JVIATERIA DE APORÍACIONE§ PATRONALES Y ENIERO DE
DESCUENfOS SIN ADEI-IDO EM]T DA POR EL ]NFONAVIT LAS CUALES SE ENCUENfRAN VIGENTES Y OBRAN EN
EL EXPEDIENTE RESPECfIVO

2,5 SEÑALACOMO SU DOM C LIO PARATODOS LO§ EFECTOS LEGALES EL UBICADO EN CALLE LAUREL NUMERO NO,
1603, COLOIiIA JARDINES DE SAN RAFAEL, GUADALUPE, NUEVO LEóN, C,P, 671I0.

3, OE "LAS PARTES":

3.1 OUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO T SUJETARSE A SUS TERMINOS Y COND CIONES
PARA LO CUAL SE RECONOCEN LAS FACULÍADES Y CAPAC]OADES. M §MAS OUE NO LES HAN S DO REVOCADAS
O LIM TADAS EN FOR[!A ALGUNA POR LO OUE DE COMÚN ACUERDO SE OBLIGAN DE CONFORM DAD CON LAS
SIGLJ ENfES

CLÁUSULAS

PRIMERA, OBJEfO OEL CONTRATO.
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"EL pRovEEDoR" AcEprA y sE oBL GA A pRopoRcroñaR a "EL tNsnruro- LA pREsfAc óN DEL sERVtc o DE

tasFRvtcto DE MANTENTMTENIo coRREcrvo A MAourNA DE aBsoRctóN oE FUEGo DtREcro oE casa oE MAoutNA..ÚE LA UMAE NO. 25EN LOS TERM NOS Y COND C ONES ESfABLECIDOS EN ESIE CONTRATO Y SUS ANEXOS QUE
FOR¡/]AN PARTF NfFGRANTF DFI M SMO
ANEXO 1 (UNO) PLMOY LUGAR DE ENTREGA
ANEXO 2 (DOS) FORMATO FIANZA
ANEXO 3 (TRES) PROPUESTA ECONOMICA
ANEXO 4 (CUAfRO) D SPOS CIONES GENERALES
ANEXO 5 (C NCO) CONSIDERAC ONES ESPECIFICAS

§EGUNDA, MONTO OEL CONTRATO
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¡NSTIfIJTO i/IEXICAIIO DEL SEGURO SOCIAL
DIRECCIÓll DE PRESTACIONES i/lEDICAS

UNIDAD DE AÍENCóN ITEDICA
COORDINACIóN DE UMAES

UMAE HOSPITAL DE ESPECIALIDADES XO,25, C¡/lN ¡Ore'I'
OIRECCIOI{ GENERAL DE LA UMAE

DIRECCION ADMII.¡ISTRAÍ IVA
DEPARÍAi'ENTO DE CONSERVACIó Y SERVICIOS GENEMLES

AA sO¡YR.OsOGYROsg.N I

CORRECTIVO A MAOUI¡ÍA§DE
ABSORCIÓN DE FUEGO

DE CASA DE MAQUINASÉELA
UMAE ¡¡O,25

t>1
"EL ¡NST¡TUTO" PAGARÁ A "EL PROVEEDOR" COMO CONTRAPRESTAC ON POR LOS SERVICIOS OBJETO DI?1TE
CONTMTO. LA CANT DAD MINIMA DE 3',071,039.68 (UN MILLóN SETENTA Y UN MIL TRE¡NTA Y NUEVE PESOS 68/1OO
M.N.) MAS TMPUESTO AL VALOR AGREGADO (VA) pOR 1171,366.3¿ (C|ENTO SETENTA y UN MtL TRESCTENTOS
sE§ENTAYSEIS PESOS OOXOO M N.) Y UN MONIO MÁxh¡O DE t2,6?7,599.21(DOS MTLLONES SETSCTENTOS SEfENr,
SIETE MIL QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 2,/1OO M,N,) IVIÁS IMPUESTO AL VALOR AGREGADO fVA) P
l¡28,¡r5.87 (CUATROCTENTOS VETNnOCHO MtL CUATROCTENTOS QUTNCE PESOS 87XOO M.N.) DE CONFORMiDAó CON
LOS PRECIOS UNITARIOSQUE SE RELACIONA EN ELANEXO 3 (TRES),

EL PRECIO UNTTARTO ES CONSTDERADO FUO y EN MONEDA NACTONAL (PESO§ MEXTCANOS) UASTA aUE CONCLUYA
LA RELACIÓN CONTRACTUAL OUE SE FORMALIZA, INCLUYENDOTODOS LOS CONCEPTOS Y ÓOSTOS INVOLUCMDOS
EN LA PRESfACIÓN DEL SERVICIO OE MANTENIMIENTO CORRECTIVO A MAQUINA DE ABSORCIÓN DE FUEGó
DIRECTO DE CASA DE MAQUINA DE LA UMAE NO. 25POR LO OUE "EL PROVEEDOR» NO PODM AGREGAR NINGÚN
COSTO EXTRAY LOS PRECIOS SERAN INALTERABLES DURANTE LAVIGENCIADEL PRESENTE CONTRATO.

TERCERA. ANTICIPO.

PARA EL PRESENTE CONTRATO "EL INSNTUTO" NO OTORG,ARA ANTICIPO A "ELPROVEEDOR'

CUARÍA, FORMAY LUGAR DE PAGO.

"EL INSTITUTO" EFECTUARA EL PAGO A TRAVÉS DE TMNSFERENCIA ELECTRÓNICA EN PESOS DE LOS ESTADOS
1JNIDOS MEXICANOS, A MES VENCIDO (OTRA TEMPOMLIDAD O CALENDARIO ESTABLECIDO) O PORCENTAJE DE
AVANCE (PAGOS PROGRESIVOS), CONFORME A LOS SERVICIOS EFECTIVAMENTE PRESTADOS Y A ENTERA
SATISFACCION DEL ADMINISTTTADOR DEL CONTRATO Y DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL'ANEXO 3 (TRES}'
AUE FORMA PARTE INTEGMNTE DE ESTE CONTRATO

ELPAGOSE REALIZAM EN UN PLAZO MAX¡MO DE 20 (VEINTE) DÍAS NATURALES SIGUIENTES, CONTADOS A PARIIR DE
LA FECHA EN QUE SEA ENTREGADO Y ACEPTADO EL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR ]NTERNET (CFDD O
FACTURA ELECTRÓNICA A "EL INsnTUTo", coN LA APRoBAoIóN (FIRMA) DEL ADMIN'STRADoR DEL PdESEÑTE
CONTRATO,
EL CÓI4PUTO DEL PLAZO PARA REALIZAR EL PAGO SE CONTABILIZARA A PARTIR DEL DIA HABIL SIGUIENTE DE LA
ACEPTACIÓN DEL CFDI O FACÍURA ELECTRÓNICA, Y ESTA REÚNA LOS REQUISITOS FISCALES AUE ESTABLECE LA
LEG]SIACIÓN EN LA MATERIA, EL DESGLOSE DE LOS SERVICIOS PRESTADOS, LOS PRECIOS UNITARIOS, SE
VERIFIQUE SU AUTENTIC¡DAD. NO EXISTAN ACLARACIONES AL I¡¡PORTE Y VAYA ACOMPAÑAOA CON LA
DOCUMENTACIÓN SOPORTE DE LA PRESTACIÓN DE LOSSERVICIOS FACTUMDOS,

DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 90, DEL REGLAI\4ENTO DE LA 4LAASSP', EN CASO DE QUE EL CFDI O FACTURA
ELECTRÓNICA EN]RECADO PRESENTE ERRORES, EL ADMINISÍRADOR DEL PRESENTE CONTRAIO O A OUIEN ESTE
DESIGNE POR ESCRITO, DENTRO DE LOS J (fRES) DhS HABILES SIGUIENTES DE SU RECEPCIÓN, INDICARA A "EL
PROVEEDOR" LAS DEFICIENCIAS QUE DEBERA CORREGIR; POR LO QUE, EL PROCEDI¡¡IENTO OE PAGO RE¡NtCtAM EN
EL MOMENTO EN OUE "EL PROVEEDOR" PRESENTE EL CFDI Y/O DOCUMENTOS SOPORTE CORREG]DOS Y SE:AN
ACEP'TADOS,

EL TTEMPO OUE "EL PROViEDOR" UT|L|CE PARA LA CORRECCTóN DEL CFD| y/O DOCUMENTACTóN SOPORÍE
ENIREGADA. NdsE CoMPUTARA PARA EFEoToS DE PAGo, DE ACUERDo coN Lo ESTABLEo¡Do EN ELÁRTf.U.o 5i

EL CFDIO FACTURA ELECTRÓNEA DEBEM SER PRESENTADA DEPARTAMEI,ITO DE FINANZAS DE LA UNIDAD i¡ÉDICA
DE ALTA ESPECIALIDADI UMAE I25' AVE. FIOEL VELÁZQUEZ I ABRAHAN' LINCOLN SIN I,¡Ú ERO, COLONIA NUEVA
MORELOS, CÓDIGO POSTAL 64180, i¡ONTERREY, NUEVO LEÓN. HORARIO 8:OO A 

'3:OO 
HRS, TEL, 8371 4{OO EXT.

41302.

EL CFD] O FACTUM ELECTRÓÑICA SE DEBERA PRESEN¡AR DESGLOSANDO EL IMPUESTO CUANDOAPLIOUE

"EL PROVEEDOR' MANIFIESTA SU CONFORMIDAD QUE, HASTA EN TANÍO NO SE CUMPLA CON LA VERIFICACIÓN,
SUPERV1SIÓN Y ACEPTACIÓN DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, NO SE TENDRAN COMO RECIBIDOS O
ACEPTADOS POR ELADMINISTRADOR OEL PRESENTE CONfRATO,

PARA EFECTOS DE TMMITE OE PAGO, "EL PROVEEDOR" OEBEM SER TITULAR DE UNA CUENTA BANCARIA, EN LA
QUE SE EFECTUARA LA TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA OE PAGO, RESPECTO DE LA CUAL DEBERA PROPORCIONAR
TODA LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN OUE LE SEA REQUERIDA POR "EL INSNTUTO", PARA EFECTOS DEL
PAI:ñ 
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ADJUOICACIóN DIREC-TA
aa-s06Yñ-050GYR059-N¡r3-2023
SERVICIO DE MANTENIMIENIO
CORRECÍIVO A MAQUINAS DE

AASORCIÓN DE FUEGO DIRECTO
DECASA DE MAQUINAS DE LA

UMAE NO,25

IIISTITUTO MEXICAI.¡O DEL §EGURO SOC¡AL
DIRECCIóN DE PRESfACIONES MEDICAS

UÑIOAD DEATENCóÑ MEOICA
COOROINACIó¡ DE UMAE§

UMAE HOSPIÍAI. DE ESPECIAIIDADES NO.25, CMX I'¡OTÑt'
DIRECCION GENERAL DE LA UMAE

DTRECCTOT,¡ AOMI'¡ISTRAT'VA
DEPARTAMENfO DE CONSERVACIóI¡Y SERVICIOS GE¡ERALES
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,EL pRovEEDoR" DEBEFÁ pRESENTAR LA NFoRMAcIÓN Y Docur,¡ENfAclÓN 'EL lN§rlrufo" LE sollc rE PARA EL

TRÁMITE DE PAGo AÍEN DIEN Do A LA§ DISPOS C ON ES LEGALES E INTERNAS DE " EL INSTITUÍO"

EL pAco DE LA PRESTAC]óN DE Los SERVcos REclBlDos oUEDARÁ coND cloNADo PRoPoRcIoNALMENTE AL

PAGO OUE "EL PROVEEDOR" DEBA EFECTUAR POR CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALES Y. EN SU CASO.

DEDUCf VAS

PARA EL cAso euE sE PRESENTEN PAGos Eñ ExcEso, sE EsraRA A Lo DlsPUESlo PoR EL ARTlcuLo 51.
pÁRRAFo TERCERo DE LA"LAAS§P"

eutNTA, LUGAR, pLAzos y coNDtctoNEs DE LA PREsraclÓN oE Los sERvlclos.

LA PRESTAC óN DE Los sERvctos. sE REALTZARA coNFoR¡¡E a Los PLMos coNDlcoNEs Y ENTREGABLES
ESTABLEC DOS POR "EL INSf¡TUTO" EN EL'ANEXO 2'

Los SERVc os SERÁN pREsrADos EN Los DoM ctLtos sEñaLADos EN EL ANExo 2' Y FECHAS ESTABLEC DAs EN

EL [! SMO

EN Los cAsos euE DER vADo DE LA vERtF cACtóN sE DEfECTEN DEFEcros o D SCREPANC A§ EN LA PREsrAc ÓN
DEL sERVtco o NcuMpLrMrENTo EN LAs EsPEc F cAcloNEs rÉcNcAs "EL PRovEEooR" coNTARa coN uN
plAzo DE 1o DiAs PARA LA REposrc óN o coRREcc óN. coNfaDos A PARÍ R DEL rr¡oMENfo DE LA NoflFlcAclON
poR coRR Eo ELEcr RóNtco y/o E scR To stN cosfo AD c oNAL PARA " EL lNsrlruro-

,LAs paRfEs" CoNVTENEN EN QUE LA vtGENctA DEL PRESENTE coNTRATo SERA DEL 17 DE Acosro AL 14 DE

SEPTIEMBRE DE 2023.

sÉpllMA. MoDtFtcActoNEs oEL coNTRATo,

"LAs paRTEs" EsfÁN DE AcuERDo QrlE "EL tNsrtruro" PoR RMoNEs FUNDADAS Y ExPLlclfas PoDRÁ A[¡PL AR
É MoñTo o ra caNT DAD DE Los sERvlctos. DE CoNFoRMTDAD coN EL ARTicuLo 52 DE LA LMssP S|EI¡PFE Y

CUANDO LAS MOD FICACIONES NO REAASEN EN SU CONJUNfO EL 20% (VEINTE POR CIENTO) DE LOS ESTABLECIDOS
ORIGINA] MFNTF FI PREC O UNIfARIO SEA GUAL AL OR GINALMENÍE PACTADO Y EL CONTRATO ES]E VIGENTE LA

MoD F cActóN sE FoRMALlzaRÁ MED ANÍE LA cELEBRAo óN DE uN coNVENlo MoDIF caroR o

'EL tNsrtruro" poDRÁ aMpLrAR LAVtGENcA DEL PRESENTE NsrRUMENfo. SEMPRE Y cuANDo NolMPLouE
NCRFMFNTO DF] MONTO CONTRATADO O DE LA CANT DAD DEL SERVC O SIENDO NECESAR O OUE S E OBTENGA EL

PREVIO CONSENT]MIENfO DE 'EL PROVEEOOR"

DE PRESENTAFSE CASO FORfI] TO O FUERZA MAYOR, O POR CAUSAS ATR BU BLES A "EL INSfITUTO". SE PODRA
MoDrFrcAR EL plAzo DEL pRESENTE rNsfRUMENfo JURiD co DEB|ENoo ACREDfAR DlcHos suPUEsros coN LAs
CONSTANCIAS RESPECT]VAS LA MOD FICAC ÓN DEL PLAZO POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR PODRA SER
SOLICITADA POR CUALQUIERA DE "LAS PARTES".

EN Los sUpuEsros pREvsros EN Los Dos PARMFoS ANfER oRES No PPoCEDEPÁ LA APL cAc ÓN DE PEñAS
CONVENC ONALES POF ATRASO

. ,A,O.N R MODI 
'ACION 

AL PRLSLNIL -ONIPA O DEBFF¡ IOO\¡¡-JI¡PSI POO TS' O'O Y DI BLO¡
SUSCR B RSE POR EL SERVIDOR PÚBLICO DE "ELIN§ÍIfUTO"QUELOHAYAHECHO,OQIJENLOSUSTTUYAOESTE
IAL]LADOPARAE O PARA.OCJAL 'EL PROVEEDOR- PLAI IóO^ L- ódI.]S I O'SDF,-I O DI , d ,^R^N I^ D

cuMpL r\¡ ENTo EN TÉRM Nos DEL aRTiculo 9i úLTMo PÁRRAFo DEL REGLAMENfo DE LA LAASSP sALVo ouE
,.aR D sPos c ÓN LEGAL SE ENCL]ENfRE EAcEPTUADo DE PRESENTAR GARANfIA DE CUMPLIM ENfO

"EL rñslTufo' sE AaSTENDRÁ DE HACER MoDlFtcAc oNEs ouE sE REFTERAN A PREo os. ANT clPos. PAcos
PROGRESIVOS ESPECIFCACIONES Y EN GENERAL CUALOUIER CArr¡BO QllE MPLQUE OTORGAR CONDCONES
[¡Ás vENfAJoSAS a uN pRovEEDoR coMPARADAS coN LAS ESTABLEctDAS oRIcINALMENTE

ocrAVA. GARANTia oE Los sERvrcros

;i
iñ
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IXSTITUTO MEXICAI{O DEL SEGUROSOCIAL
OIRECCIó¡{ DE PRESÍACIONES MEDICAS

ÚNID^b DE AÍENC¡óN MEDICA
COORDIIIACIóN DE UIIAES

UMAE HO§PITAL DE ESPECIAL¡DAOES I.¡O,25, CMN NOf"té
DIRECCION GENERAL DE LA UII'AE

OIRECCION ADMINISTRATIVA
DEPARTAMENfO DE CONSERVACÉN Y §ERVICIOS GEI.¡ERALES

NO. CONTRATO

ADJUDICACIóN DIRECÍA
aaé0.GYR{50GYR059-N.113.2023
SERVICIO DE MANTENIMIENfO
CORRECTIVO A MAOUINAS DE

ABSORCIóN DE FUEGO DIRECTO
DE 6A5A DE IIIIAOT'INAS DE LA

UMAE NO. 25
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DÉc¡MA, oBLtcactoñEs DE "EL pRovEEDoR",

a) PRESTAR LOS SERVCIOS EN LAS FECHAS O PLMOS Y LUGARES ESTABLEC DOS CONFORME A LO
PACTADO EN EL PRESENTE CONTRATO Y ANEXOS RESPECTIVOS

b) cuMpLtR coN LAS ESpEc F cacroNEs TÉcN cAs. DE cAL DAD ! oEMAs coND ctoNEs ESTABLEC DAs EN
EL PRESENfE CONfRATO Y SUS RESPECTIVOS ANEXOS

c) ASUMIR LA RESPONSABILDAO DE CI.]ALQI]IER DAÑO QI]E LLEGUE A OCASIONAR A "EL INSTITUTO" O A
fERcERos coN Morvo DE LAEJEcUc óN y cuMpL M ENTo DEL pRESENTE coNfRAfo

d) PROPORCIONAR LA INFORI./ACIÓN OUE LE SEA REQUERIDA POR LA SECRETARIA DE LA FUNC ÓN PÚBL CAY
EL oRGANo NTERNo DE coNIRoL. DE coNFoRlr DAD coN EL ARficuLo to7 DEL REGLAMENTo DE LA
"LAASSP"

o) APEGARSE AL PROTOCOLO DE FMS

oÉcrMA pRTMERA, oBLtcactoNEs DE "EL tNsTtTUTo"

a) OTORGAR LAS FAC L DADES NECESARIAS A EFECTO DE OUE "EL PROVEEDOR" LLEVE A CABO EN LOS'FpM \O\CO\\_N DO\tÁ pol rT.. ó\ D_ LO¡.t pvt tO\OB.E-OD't(O., RAlO

b) REALIZAR EL PAGO CORRESPONDIENTE EN TIEMPO Y FORIIA

c) EXTENDER A "EL PROVEEoOR". POR CONDUCTO DEL SERVTDOR PúBL CO FACULTADO LA coNsTANo A DF
CUMPLIM ENÍO DE OBLIGACIONES CONfRACfUALES INIi¡EDIATAI\¡ENÍE QUE SE CUMPLAN ESTAS A
SAT SFACCIÓN EXPRESA DE DICHO SERV DOR PÚBLICO PARA QUE SE DÉ TRÁM fE A LA CANCELAC ÓN DE
LAGARANTIA DE CUMPL Ii¡ ENÍO DEL PRESENTE CONTRATO

d) EN CASO DE ESf|PULAR OeL|GACTONES AD|C ONALES, AGREGAR LOS tNC|SOS QllE SE REOUTERAN

DÉctMA SEGUNDA. aDMrNtsTRActóN, vERtFlcActóN, supERvtstóN yacEpractóN DE Los sERvtctos
,EL IÑSTITUTO" DES GNA COMO ADI¡ NISIRADOR(ES) DEL PRESENTE CONTRAfO A C,P, JUAN MANUEL ZAVALA

TORRES CON RFC 2ATJ751220L53 DIRECTOR AoMtNtSTFlATtVO DE LA UMAE No. 25 eLJ EN DARA SEGUTMTENTO y

VER]FICARA EL CUMPLI¡¡IENTO DE LOS DERECHOS Y OBL GACIONES ESIABLECIDOS EN ESTE INSTRUI\¡ENTO

Los sERvrcros sE TE N DRÁN poR RECIB Dos PREV A R EVts óN DEL ADM N sfRADoR DE L PRESENIE coNTRAro I a
cuAL coNstsT RA EN LA VERIF cAc óN DEL cuMpLti\¡tENfo DE LAS EspEciFlcAc oNES EsraBLEclDAs y EN su
cASo EN Los ANExos REspEcr vos AsicoMo LAs coNTENtDAS EN LA pRopuEsra TÉcNtcA

"EL rNsftruro" A TRAVES DEL ADM N srRADoR DEL coNTRATo. RECHMARA Los sERvtclos ouE No cufilpLAN
LAs EspEcrF cactoNEs ESTABLEo|DAS EN EslE coNfRATo y EN sus ANExos, oBLtGÁNDosE "EL pRovEEDoR" EN
ESfE SUPUESTO A REALZARLOS NUEVAMENTE BAJO §U RESPONSABIL DAD Y SN COSTO ADCIONAL PARA "EL
INSÍITUTO", SN PERJUICIO DE LA APLCACIÓN DE LAS PENAS CONVENCONALES O DEDUCC ONES AL COBRO
CORRESPOND ENfES

"EL INSTIÍUTO" A fRAVES DEL ADM NISTRADOR DEL CONTRAiO. PODRA ACEPTAR LOS SERV C OS OUE INCUMPLAN
DE MANERA PARC AL O DEFICIENTE LAS ESPEC FICAC ONES ESTABLECIDAS EN ESfE CONTRATO Y FN I OS ANFXOS
REsPEcrvos s N PERJ u lcro DE LA ApLtcAc óN DE LAS DEDUcc toN Es aL pAGo ouE pRocEDAN yREpostcóN
D.t-t o\..o '_dNDol¡\^.JoÁ.1¡DoooaDt .\-oq oD¡ prv, tA

cuaNoo sE REqUtERA LAApL¡cacróN DE DEDUcctoNEs

DÉc¡MATERcERA. oEouccroNEs

"EL ¡NsftTUTo" aFLcaRÁ DEDUcc oNEs aL paco poR EL tNcurüpL MtENTo pARctAL o DEFc ENrE EN ouE NcuRRA
"EL PROVEEDOR" CONFORME A LO EST]PI]LADO EN LAS CLÁIJSI]LAS DEL PRESENfE CONTRATO Y SUS ANEXOS

.EspEcf vos LAs cuaLEs sE CALCULARAN poR uN EN cAso oE ExtsftR sóLo uN poRcENfAJE 2.s % soBRE EL,.,rtONTO DE LOS SERV C OS EN CASO DE ESTABLECER POR DVERSOS CONCEPfOS DEDUCfIVAS REMIfIR AL ANEXO
CORRESPONDIENTE PROPORCONADOS EN FORI¡A PARCAL O DEFC ENÍE, LAS CANTIDADES A DEDUCIR SE
ApL caRAN EN EL cFDt o FAcruRA ELECÍRóN ca ouE .EL pRovEEDoR" pREsENfE paRA su coBRo. EN EL paco
erlE sE ENCUENTRE EN ÍRAM|TE o BIEN EN EL stGU ENTE pAco

DE NO EXIST R PAGOS PENDIENfES SE REQUERIRÁ A "EL PROVEEDOR" QUE REAL CE EL PAGO DE LA DEDI]Cf VA A
TRAVES DEL EseuEMA Esc Nco pAGo ELEoTRóN co DE DEREcHos, pRoDucfos y ApRovEcHAMtENTos (Dpa s) a
FAVoR DE LA fEsoRE Ria DE LA FEDERACIóN, o DE LA ENTTDAD EN caso DE NEGAT vA sE pRocE DERÁ A HAóER
EFECIIVA LA GAFANTA DE CUI/PL]I/IENIO DEL CONTRAfO
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II{ST¡TUTO MEXICANO OEI. SEGURO SOCIAI
DIRECCóN DE PRESTACIOXES MEDICAS

U¡{IOAD DE ATENCIóN MED¡CA
COORDII¡ACIóN DE UMAES

UMAE HOSPITAI DE ESPECIALIDADES NO. 25, CMN NOr*té
DIRECCION GENERAL DE LA UMAE

O¡RECCIOI{ ADM¡I{ISTRAÍ IVA
OEPARTAMEI.¡TO DE CONSERVACIóN Y SERVICIOS GENERATES

44.50-GYR 060GYR0s9.N-11

CORRECÍIVO A IIltAOU
ABSORCIÓN DE FUEGO DI

DE CASA DE MAOUINAS
UMAE NO.25

EL CfuCULO DE LAS DEDUccIoNEs CoRRESPoNDIENTES LAs REALIZARA ELADIVIIN STRADoR DEL coNTRATo DE
INSTITUTO', CUYÁ NOTIFICACIÓN SE REALIZARA POR ESCRITO O VIA CORREO ELECTRÓNICO, óEÑTRO DE LOS (E

LAS DEDUCCIONES ECONÓMlcAS SE APLICARAN SOBRE LA CANTIDAD ]NDICADA SIN INCLUIR I¡\4PUE§IOS,

POSTERIORES AL INCU¡¡PLIM]ENTO PARCIAL O DEFICIENTE.
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DÉctMA cuaRTA. pENAs coNvENctoNALEs

SERVICIOS, OBJETO DEL PRESENfE CONTRATO, CONFORÍI¡E A LO ESTABLECIDO EN EL AI\EXO 3 ORES) PARTEr!,JlEg|¡! qE! PRESENTE coNTMTo,.EL ¡Nsrrruro" poR coNDucro DEL aDMlNtsfRADoR DEi coi,¡TMTo
APLICARA LA PEM CONVENC ONAL EOUIVALENTE AI (2,5OÁ), DE ATMSO SOBRE LA PARTE DE LOS SERVICIOS NO
PRESTADOS, DE CONFOR¡¡IDAD CON ESTE INS¡RUMENTO LEGAL Y SUS RESPECTIVOS ANEXOS,

EL ADMINISTRADoR DEL coNTMTo, NoTIFICARA A .,EL PRovEEDoR" PoR ESoRITo o VIA coRREo ELEcTRÓNIco
E!..9¡!9q!o DE LA PENA coNVENctoNAL, DENTRo DE Los 5 (ctNco) olAS posTERtoREs AL ATMso EN EL
CUMPL]VIENTO DE LAOBLICACION DE OUL SE TFiATE

EL pAGo DE Los sERvrcros QUEDARÁ coNDtctoNADo, pRopoRctoNALMENTE, AL pAGo euE "EL pRovEEDoR"
DEBA EFECTUAR POR CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONAIES POR ATRASO, EN EL SUPUESTO OUE EL CONfRATO
sEA REscrNDtDo EN TERM¡Nos DE Lo pREvtsro EN LA ct_AusuLA vlcEslun seou¡¡o¡ oi n¡sc]§¿ñ, ñópRocEDERAEL coBRo DE DtcHAS pENAs N, LA coNTABtLtzActóN DELAS MtsMAs¡r nqóed e¡eclv¡ re o¡n¡¡rl¡
DE CUMPLIMIENTO OEL CONTRATO

EL PAGO DE LA PEM PODRA EFECTUARSE A TMVES DEL ESQUEMA,E5CINCO PAGO ELECTRÓNICO DE DERECHOS,
!¡qD_u9I99 

y 
4lEgvEcHAMrENTos (DpA's), A FAVoR DE rA TESoRERh DE LAFEDEMoIóN, o LA ENTIDADio B|EN, A

TMVES DE UN COÍi¡PROB,ANTE DE EGRESO (CFD|DE EGRESO) CONOCIOO COMúN¡¡e¡¡te CO¡¡O r,¡Ora oe cdÉoro. Én
EI MOMENIO EN EL OUE EMIIA EL COVPROBANTE DE INGRESO (FACTUM O CTDI DE INORESO) POR CONCEPTO DE
LossERVtcros, EN fÉRMtNos DF LAS DtspostctoNEs JURlDtcAs ÁpLtcaBLEs

EL rMpoRTE DE LA PENA coNVENctoNAL, No poDRA EXoEDER EL EeutvALEñTE aL ¡¡oNTo rorA! DE LA GAMNTÍA
DE cuMpLrMrENTo DEL coNTRATo, y EN EL cAso DE No HABERSE REouERtDo EsrA GARANTIA, No DEBERA
EXCEDER DEL 2OOIO (VEINTE POR CIENTO) DEL I¡ONTO TOTAL DEL CONTRATO,

cuANDo "EL pRovEEDoR! QUEDE ExcEpruaDo DE LA PRESENTAC|óN DE rA GARANTIA oE cuMpLtMtENTo EN Los
supuEsTos pREvrsro EN LA ilAAssp", EL MoNTo t\,{AxiMo DE LAs pENAs coNve¡¡clo¡¡aLes pon ¡rn¡so oue se
PUEDE ApLrcAR, SERA DEL 20% (vEtNTE poR ctENTo) DEL MoNTo DE Los sERvtctos pREsrAoos F|EM DE LA
FECHA CoNVENTDA, DE coNFoR¡¡toAD coN to EsTABtEctDo EN EL TERoER PARRAFo DEL ARrlcuLo 96 DEL
REGLAMENTo DE LA LEy DEADoutstctoNEs, ARRENDAMIENToS y sERV|ctos DEL sEcroR púBLtco.

PARA EL CASO DE CONTRATACIONES CON CA¡¡PESINOS O GRUPOS URBANOS MARGIMOOS, COMO PERSONAS
FlstcAs o MoRALES, AL A[{pARo DEL ARTfcuro 41, FRAcctóN xt, DE LA LA/"ssp. EL AREA aó¡iTMTANTE DEáERA
coNsrDEMR euE EL MoNTo MÁxlvo DE LAS pENAs coNVENcloNALEs poR ATMSo SERA DEL 1oo,¿ tDtEz poR
CIENfo), coNFoRME Lo ESTABLECIDo EN ELARTIoULo 96 DEL REGLAMENTo DE IA LAASSP)

DÉctMA eurNTA. !rcENctas, eúroruzlcrores v peamsos

"EL PROVEEDOR' SE OBLIGA A OBSERVAR Y IVIANTENER VIGENTES LAS LICENCIA§. AUTORIZJAC]ONES, PERMISOS O
REGISTROS REQUERIDOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES,

DÉCMA sExra. póLtza DE REspoNsaBlLtDAD ctv¡L

PARA LA PRESTACIÓN DE LoS sERVIcIos IüATERIA DEL PRESENTE coNTRATo, No SE REQUIERE oUE "ELpRovEEDoR, CoNTMTE UNA póLzA DE SEGURo poR RESPoNSAB|LIDAD ctvtL.

DÉcrMA sÉPTIM¡" TRA¡\¡gPoRTE

"EL pRovEEDoR" sE oBLtc,A BAJo su cosrA y R¡EsGo, A TMSPoRTAR Los B|ENES E,NsuMos NEcÉtsARtos PARA
LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, DESOE SU LUGAR DE ORIGEN. HASTA L¡"S INSTALACIONES SEÑALADAS EN EL
ANEJ(O 2' DEL PRESENTE CONTRATO

DÉoMA ocrava. rMpuEsfos y DERECHoS

*¡
.-E
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No, CONTRATO

ADJUO¡CACIóN DIRECTA
aa.s0-GYR-060GYR059-N¡r3-2023
SERVICIO DE IIITANTENIMIENTO
CORRECTIVO A MAQUINAS DE

ABSORCIóN DE FUEGO DIRECTO
DE CASA DE MAQU¡NAS DE LA

ul!¡laE No. 25

ll{sflfuTo MExrcar{o oELSEGURo SOCIAL
DIRECCIóN DE PRE§TACOI¡ES MEDICAS

UNIDAO DEATENCóN MEOICA
COORDIi¡ACIóI¡ DE UMAES

UMAE HOSPITAI DE ESPECIAIIDADES No.25, C[!Ñ ¡or.sto
DIRECCION GEXERAL DE TA UMAE

DIREC'ION ADMII{ISTRAf IVA
DEPARTAMENfO DE CONSERVACIóN Y AERVICIOS GENERALE§
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LOS MPUESTOS DERECHOS Y GASTOS QUE PROCEDAN CON MOTIVO DE LA PRESTAC ON DE LOS SERVIC OS

oB.rFTo DF pREsENTE coNTRATo. sERÁN PAGADo§ PoR "EL PRovEEooR" MSMos QLIE No sERAN
REPE RCUTIDOS A " EL INSTITUfO"

"EL rNsrruro" sóLo cLtBRtRÁ. cuANDo APLlouE. Lo coRRESPoND ENTE AL MPUEsro aL vALoR AGREGADo
(rvA). EN Los rÉR¡¡rNos DE LA NoRt\¡AflvlDAD APLIoaBLE Y DE coNFoRtlLDAD coN LAs D sPosic oNES FlscALEs
V]GENTES

DÉcrMA NovENA, pRoHrBtclóN DE cEstÓN oE DERECHoS Y oBLlGAcloNEs

"EL PROVEEOOR" NO PODRÁ CEDER fOTAL O PARC ALMENTE LOS DERECHOS Y OBL GACIONES DERIVADOS DEL

PRFSENTE coNTRAIo A FAVOR DE CUALOUIER OTRA PERSONA FISICA O MORAL CON EACEPCIÓN DE LO5
DFRFCHOS DE COBRO EN CUYO CASO SE DEBERÁ CONTAR CON LA CONFORM]DAD PREVIA Y POR ESCRITO DE "EL
rNsfrTufo"

vIGÉsIMA. DEREcHoS DE AUToR, PATE¡¡fES Y/O MARCAS

"ET PROVEEDOR" SERA RESPONSABLE EN CASO DE NFRINGIR PATENfES, MARCAS O VIOLE OTROS REG SfROS DE

DERECHOS DE PROPIEDAO IÑDUSfR AL A NIVEL NAC ONAL E NTERNACIONAL CON IIOT VO DEL CUMPLII¡IENTO DE

LAS OBLIGACONES DEL PRESENTE CONTRAfO POR LO QUE SE OBLGA A RESPONDER PERSONAL E

L ¡¡ TADAMENfE DE LOS DAÑOS Y PERJU C OS QUE PUD ERA CAU§AR A"EL INSTITUTO" O A TERCEROS

DE pRESENTARSE ALGUNA RECLAMAoTóN EN coNTRA DE "EL lN§rlfufo". PoR cuALou ERA DE LAs cAUsAs ANTES
MENC ONADAS. "EL PROVEEOOR", SE OBL GA A SALVAGUARDAR LOS DERECHOS E NTERESES DE "EL INSTITT-IÍO"

DE oUALQU ER coNIRoVERsIA, LIBERÁNDOLA DE fODA RESPONSABILIDAD DE CARÁCTER C]V L PENAL MERCANTIL
FscA o rrE cuaLou ER ofRA iNDoLE sAcÁNDoLA EN PAz YA sALVo

FÑ 
'ASO 

TJF OI]F "EL INSTIÍUfO" TUVIESE OUE EROGAR RECURSOS POR CUALOU ERA DE ESfOS CONCEPTOS "EL
PROVEEDOR" SE OBLGAA REEMBOLSAR DE MANERA INMEDIATA LOS RECURSOS EROGAOOS POR AQUELLA

VIGÉsIMA PRIMERA, coNFIDENcIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DAfO§ PERSONAIES,

"LAS PARTES" ACUEROAN OUE LA NFOR¡/]AC]ÓN QLJE SE INIERCAMBIE DE CONFORM DAD CON LAS D SPOSIC ONES
DEL PRESENTE rNsfRlJMENTo sE TRATARÁN DE MANERA coNFlDENclAL. slENDo DE uso ExcLUSrvo PARA LA

coNSEcuc óN oEL oBJETo DEL PRESENTE coNTRATo Y No PoDRÁ DtFtrND R5E A TEFcERoS DE coNFoRMIDAD
CON LO ESTABLEC DO EN LAS LEYES GENERAL Y FEDERAL RESPECÍIVAMENTE, DE IRAN SPAR ENCIA Y ACCESO A LA

rNFoRMActóN púBL cA. LEy GENERAL DE PRofEcctóN DE DATos PERSoñALES EN PosEsóN DE suJEfos
OB_C¡DO), D-V^. tr ¡trt¡ róN¡DLCÁBtl

PARA EL TRATAMIENfO DE LOS DAfOS PERSONALES QI-IE "LAS PARTES" RECABEN CON MOTIVO DE LA
cFI FBRACIÓN DEL PRESENTE coNTRAfo DEBERÁ oE REALIZARSE CON BASE EN LO PREV STO EN LOS AVISOS DE
PR]VAC DAD RESPECfIVO§

POR TAL ¡¡OTIVO, "EL PROVEEDOR" ASUME CUALOU ER RESPONSABILIDAD OUE SE DERIVE DEL INCUMPLIMIENTO
DF St 

' 
PARTF O 

']E 
SUS EIIPLEADOS A LAS O BLIGACION ES DE COÑF IDENC IALIDAD DESCR TAS EN E L PRES ENfE

CONfRATO

ASI]\I SMo "EL PROVEEDOR" DEBERÁ OBSERVAR LO ESTABLEC DO EN EL ANEXO APL CABLE A LA

coNFIDENctALTDAD oE LA rNFoRMActóN DEL PRESENTE coNfRAfo

vrGEsrMA sEGUNDA. slJspENstoN TEMpoRAL DE LA PREsractóN DE Los sERvtctos.

CON FUNDA¡¡ENTO EN EL ART CULO 55 B S DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAM ENTOS Y SERVIC]OS DEL
sEcroR púBL co y 102 FRACc óN I DE su REGLAMENTo. "EL lNsrlfufo" EN EL suPUEsro DE caso FoRTUlfo o

:.8 \,P¿L V¡lOO OPOPC¡L.ÁiO,I II PL5JLILN ¡V1OU ¡BI'S PODRAJU!P,\DIP -¡ DPL\ ACÓ\D' OO
,!€tsRV c 05 DE IT¡ANERA TEMPOPAL QUEDANDO OBLIGADO A PAGAR A "EL PROVEEDOR". AOUELLOS SERVC O§

euE t-tuBESEN slDo EFEcftvAMENTE pRESfADos, Asi cot¡o AL PAGo DE GAsfos No REcUPERABLES PREVIA
SOI ICIIl]D Y ACRFDITAi¡IENTO

UNA vEz oUE HAYAN DESAPAREC]Do LAS CAUSAS QUE MOTIVARON LA SUSPENSÓN EL CONfRATO PODRA
CONÍINUAR PRODUCIENDO fODOS SUS EFECTOS LEGALES, S "EL INSTITUTO" AS LO DETERM NA Y EN CASO QUE
suBsrslAN Los supuEsTos ouE DERoN oRGEN A LA susPENStóN. sE PoDRÁ lNlcAR LA TERM NAcloN
aNT c PADA DEL coNTRATo coNFoRME Lo DlspuEsro EN LAcLAUSULA slGUlENfE
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O, CONTRA¡O

ADJUDICACIóN OIRECTA
M.506YR.050GYR059-N-113-2023
SERVICIO DE MANTENIMIENTO
CORRECNVO A MAOUINAS DE

ABSORCIÓN DE FUEGO DIRECTO
DE CASA DE i/IAQUINAS OE LA

UMAE NO. 25

INSfITUÍO MEXICAI{O DEL§EGURO SOCIAL
DIRECCIÓ DE PñESÍACIONEA MEDICAS

UNIDAD OEATENoIóN MEOICA
COOñDINACIÓN DE UMAE§

UMAE HOSPITAI OE ESPECIAI.IOADES No.25, CMN XoT€.Io
DIRECCION GEXERAI. OE LA UIIIAE

DIRECCION ADMIXISTRATIVA
OEPARTAMENf O DE CONSERVACIót{ Y AERVICIOS GENERALES
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TMNSCURRIDO D¡CHO TERIVIINO "EL INSTITUTO", EN UN PLAZO DE 15 (QUINCE) DiAS SIGUIENTES, TOMANDO EN
coNStDEMclóN Los ARcUMEñTos y pRUEBAS QUE HUBIERE HEcHo vaLER "EL PRovEEDoR', DETERMTNARA oE
MANEM FUNDADA Y MOT1VADA DAR O NO POR RESCINDIDO EL CONfRATO, Y COMUNICARA A "EL PROVEEDOR"
DICHA DETERI\4INAC]ÓN DENÍRO DEL CITADO PLAZO.

CUANDO SE RESCINDA EL CONTRATO, SE FORMULAM EL FINIOUITO CORRESPOND]ENTE. A EFECTO DE HACER
CONSTAR LOS PAGOS OUE DEBA EFECTUAR "ELNSTIUTO" POR CONCEPTO DEL CONTRATO MSTA EL ¡¡O¡¡ENTO
DE REScrsróN, oLos ouE RESULTEN A cARGo DE "EL PRovEEooR'.

tNrcraDo uN pRocEDrMrEñTo DE coNcLAcóN
PROCED M]ENTO DE RESC!SIÓN

S PREVAMENTE A LA DETERMINACIÓN DE DAR POR RESC ND DO EL CONTRATO SE REALIZA LA PRESTAC ÓN DE LOS
sERVcos EL pRocEDrMrENTo N crADo oUEDARÁ stN EFEcro. pREVtA AcEprActóN y vERtFcAcóN DE "EL
tNsITUTo" DE ouE coNT NúA vcENfE LA NECESTDAD DE LA pREsracróN DE Los sERVrcros, apLrcANDo Eñsu
CASO LAS PENAS CONVENC ONALES CORRESPONDIENTES

"EL ¡NslTUTo" pooRÁ DETERI, NAR No DAR poR REsclND Do EL coNTRAro cuaNDo DURANTE EL
pRocEDrMtENTo ADV ERfA ouE LA REsctslóN DEL M sMo pr.rD ERA ocAstoNAR aLGüN DAño o aFEcrac óN A LAS
FLJNC]ONES QI]E TENE ENCOMENDADAS EN ESfE SUPUESTO, "EL INSTITUTO" ELABORARA UN DICTAMEN EN EL
CUAL JUSTIFIQUE QUE LOS ]MPACTOS ECONÓ¡/IICOS O OE OPERAC]ÓN QUE SE OCASIONARIAN CON LA RESCISIÓN
DEL coNTRATo RESULfARÍAN MÁs tNcoNVENlENfEs

DE No REsc ND RsE EL coNTRAfo "EL tNsftTlro' ESTABLECERA coN "EL pRovEEooR" orRo pLAzo ouE LE
PERMITA St]BSANAR EL NCUMPLII¡IENfO OUE HUBERE MOTVADO EL N C O DEL PROCED]M ENTO. APL CANOO LAS
sANc oNEs coRRESpoND ENTES EL coNVENro MoD FtcAToRto ouE aL EFEcro sE cELEBRE DEBERÁ ATENDER a
LAs coND c oNEs pREVtsfAs poR Los Dos úLf tvlos pÁRRAFos DEL ARTicuLo 52 DE LA'LAAssp"

NO OBSTANTE DE OUE SE HUBERE FIRMADO EL CONVEN O MODIFCATORO A OUE SE REFERE EL PARRAFO
ANfERtoR st sE PRESENTA DE NUEVA oUENTA EL tNcuMpL M ENTo. "EL tNsTlTUfo" euEoARÁ E^pREsArvENfE
FACULTADA PARA OPTAR POR EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. O RESCINDIRLO. APLCANDO LAS
SANCONESQUE PROCEDAN

s sE LLEVARA A cABo LA REsctstóN DEL coNTRAfo. y EN EL cAso DE euE A "EL pRovEEDoR" sE LE HUB ERAN
EñfREGADo PAGos pRoGREs vos. ÉsrE DEBERÁ DE RE NTEGRARLoS rüÁs Los tNfERESES coRRESpoNDtENTEs
o\ ooM_¡_ot.\¡D.L.Dot\L_¿P , utorI PóPo¡Lo. JÁP o DtIÁ-LAASSP-

Los NTERESES sE CALCULARÁN soBRE EL MoNfo DE Los pAcos pRocREs vos EFEcfuADos y sE coMpufARÁN
POR D AS NATURALES DESDE LA FECHA DE SU ENIREGA HASTA LA FECHA EN OUE SE PONGAN EFECÍ]VAMENfE LAS
caNT DADES a D sposrc óN DE "EL tNsTtTUTo"

vtcÉstMA outNTA. RELActóN y ExcLUstóN LABoRAL

"EL pRovEEDoR" REcoNocE y AcEpTA sER EL úN co PATRóN DE ToDos y caDA uNo DE Los TRABAJADoRES
euE NTERVTENEN EN LA pRESTAC óN DEL sERVtc o DESL NDANDo DE foDA REspoNsAB L DAD A "EL ¡Nsf¡fufo"
RESPECTO DE CUALOU ER RECLAIIO OUE EN SU CASO PUEDAN EFECTUAR SUS fRABAJADORES. sEA DE INDOLE
LABoRAL FrscAL o DE SEGUR DAD SoC aL y EN N]NGúN CA§O SE LE PODRÁ CoNSTDERAR PATRóN susftTuTo
pAfRóN soLtDARto BENEFTo AR o o NTERMEDIAR]o

"EL PRovEEDoR" ASUME EN FQRMA ToTAL Y EXoLUSIVA LAs oBLIGAoIoNES PRoPIAS DE PATRÓN RE§PEcTo DE
cltALeLJrER RELAoIóñ LABoRAL euE EL MrsMo coNTRAcA coN EL PERSoNAL ouE LABoRE BAJo sus óRDENEs o
TNfERVENGA o coi.rrRATE paRA LA arENcróN DE Los AsuNToS ENcoMENDADoS poR "EL tNsTtTUTo" Asl coMo
EN LAEJEcUc óN DE Los SERV cros

7F.iPA CUALOU ER CASO NO PREVISfO 'EL PROVEEOOR" EXII\¡E EXPRESAI¡ENTE A 'EL INSTITUTO" DE CUALOU ER
RESPONSAB LIDAD LABORAL CIVIL O PENAL O DE CUALQUIER OTRA ESPEC E OUE EN SU CASO PUD ERA LLEGAR A
GENERARSE RELAC ONADO CON EL PRESENTE CONTRAfO

paRA EL cAso ouE. coN posfERtoRtDAD A LA coNcLUS óN DEL pRESENTE coNTRAro 'EL tNsTtTUTo" REc BA
UNA DEMANDA LABORAL POR PAR]E DE TRABAJADORES DE 'EL PROVEEDOR". EN LA OUE SE DEMANDE LA
SOLIDARIDAD Y/O SUSÍITUCIÓN PATRONAL A "EL INSTITUÍO". "EL PFOVEEOOR" OUEDA OBLIGADO A DAR

'vD.tv[\.o¡ o. óa tDorNtaDo 5.\tL(L,t_5uL¡

"EL tNaTITuro" poDRÁ suspENoER EL TRAM|TE DEL
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INSÍITUÍO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
DIRECCó DE PRESTAC¡ONE§ MEDICAS

UNIDAD DE Af ENClóI{ MEDICA
COORD¡NACIÓI.¡ DE ÜMAES

UMAE IOSPITAL DE ESPECIAI|DADES No.26, CMt¡ Nore$e
DIRECCIOX GEIIERAL DE fA UMAE

DEPARfAMEN-TO DE CONSEñVAC¡ÓN Y SERVICIOS GENERALES

ADJUDICACION DIRECT¡I
AA§O-GYR{5OGYROs9.N-11
SERVICIO DEII/tANTENI

ABSORCIóN DE FUEGO
DE CASA DE MAOT'INAS

UMAE NO.25

VIGÉS¡MA SEXTA. DISCREPANCIAS
€=F
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"LAS PARTES" CONVIENEN OUE, EN CASO DE DISCREPANCIA ENTRE LA CONVOCATORIA A LA LIC]TACIÓN PÚ'BLICA,
LA INVITACION A CUANDO ¡¡ENOS TRES PERSONAS, O LA SOLICITUD DE COTIZACIÓN Y EL i¡ODELO DE CONTRATO,pREVATEcERA Lo ESTABLEoDo EN LA coNvocArixra, tNVtrAcróN o sóúólru¡ieseecr,rvÁ, óe óórlóiiüióe\
coN ELARTfcULo 81, FRAcctóN tv. DEL REGLAMENTo DÉ LA"LAAssp".

vtcÉstMA sÉPTtMA, coNctLtactóN.

"LAS PARIE§" ACUERDAN QUE PARA EL CASO DE OUE SE PRESENTEN DESAVENENCIAS DER]VADAS DE LA
EJEcuctóN y cuMpLtM ENTo DEL pREsENTE coNTRAfo poDRAN soverense ar iqocrolvl¡r.,tro oe
coNc L¡Ac óN ESTABLECIDo EN Los ARfjcuLos 77 78 y 79 DE LA LEy DE ADeutsctoNEs. ARREN|AI4 ENros y
SERVIC OS DEL SECfOR PÜBLICO. Y ]26 AL ]36 DE SU REGLAMEÑTO

vtGÉsrMA ocTAva. DoMtcrLros

"LAS PARTES" SEÑALAN COMO SI]S DOJVICiL OS LEGALES PARA fOOOS LOS EFECTOS A OIJE HAYA LUGAH Y OUT SE
RELACIONAN EN EL PRESENÍE CONTRATO LOS QUE SE ND CAN EN EL APARTADO DE DECLARAC ONES POR LO QUE
cuALeurER NoTFtcAcóN JUDctal o ExTRAJUDtctAL EMPLAZAM ENTo REouERMENTo o DtLGENCA euE EN
DrcHos DoMtc Lros sE pRAcTeuE, SERA ENTERAMENfE vAL DA AL TENoR DE Lo DSpuESfo EN EL TiTULo
TERcERo DEL cóDtco c vrl FEDERAL

vtcÉslMA NovENA. LEGIs!actóN apLtcaBLE

"LAS PARTES" SE OBL GAN A SUJETARSE ESfR CTAMENTE PARA LA PRESTAC ÓN DE LOS SERVC OS OBJETO DEL
PRESEN]E CONTRATO A TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS QUE LO INTEGRAN SI]S ANEXOS OUE FORMAN
PARÍE INfEGRAL DEL MISMO, A LA LEY DE ADOU SICIONES, ARRENDAM ENfOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLLCO
SU REGLAMENTO:CÓD GO C V]L FEDEML LEY FEDEML DE PROCEDIIU ENTO ADM NISTRATVO CÓDGOFEDERALDE
PROCED]M ENTOS C VILES LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSAB LIDAD HACENDARLAY SU REGLAMENfO

f RIGÉSIMA, JURISDICCIóN

"LAS PARTE§" CONVIENEN QIJE. PARA LA INTERPREfAC ÓN Y CUMPL M ENTO DE ESTE CONTRAfO ASi CO¡/O PARA
Lo No pREvlsro EN EL MtsMo, sE SoMETERÁN A LA JURtsDtcctóN y coMpETENctA DE Los TR|BLJNALES
FEDERALES coN SEDE EN LA c I]DAD MoNTERR EY N U EVo LEÓN, REN UNc ANDo EXPR ESAM E NTE AL FL] ERo oUEpuDrERA coRRESPoNDERLES EN RMóN DE su DoMtc LloAcfuALo FUTURo

FtRMANTES o suscRtpctóN.

PREVA LECTURA V OEEIOEMCI T¡ ENTERADAS LAS PARIES DEL CONTEN DO ALCANCE Y FIJER¿A LEGAL DEL
PRESENTE CONTRAÍO, EN VIRTUD DE QUE SE AJUSTA A LA EXPRES ÓN DE SU LIBRE VOLIJNÍAD Y OUE SU
CONSENT M ENTO NO SE ENCUENfRA AFECTADO POR DOLO, ERROR MALA FE NI OTROS V]C OS DE LA VOLLJNTAD
LO F RMAN Y RAfIFICAN EN ÍODAS SUS PARTES POR QUINTI]PL CADO, EN LA CLUDAD DE MONfERREY, NUEVO LEÓN
25 DE AGOSTO DE 2023,

"EL INSTITUTO"

§,!
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NOMBRE 
\

'".),fl*u[kulii )
lr¡ez

O¡RECTOR GENERAL DE LA UNIOAO
MEDtca DE aLTA EsPEctaLtDAD No.25 sENM62052.1333

\w' ADMINISTRADOR DEL CONTRATO
DIRECTOR AOMINISTRATIVO DE LA

zafJT 51220L57
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INSTfÍIJTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
OIRECCIÓ DE PREATACIOIEA MEOICAS

UIIIDAD DE ATENCIÓI¡ MEDICA
COOROINACÉN OE UMAES

DIRECCION GENERAL DE LA UMAE
DIRECCION ADMII¡ISIRATIVA

DEPARÍAMENTO DE CONSERVACIóN Y SEñVICIOS GENERALES

¡o, CONTRAfO

AD.NIDEA'IóN DIRECTA
aa-50-GYR-0506YR059-ri¡r3.2023
SERVICIO DE MANTENIM¡ENTO
CORRECfIVO A MAQI,'INAS DE

ABSORCIÓN DE FUEGO DIRECTO
DE CASA DE MAQUINAS DE LA

UMAE NO.25

i:¿
e*¿
1ir
É9:
5ii
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t;!
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\ /-4U
c.p.,tu¡nWes UNIDAD MEDICA DE ALTA

ESPECIALIDAD NO.25

..'.a-

ING,JOf coRoNAoo

AREA 0oNTRATANfE
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE

CONSERVACóN DE LA UNIDAD MÉDICA
DE ALTA ESPECIAIIDAD NO. 25

coGJ700221576
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NOMBRE

METROCL¡MAS, S, DE R,L. DE C.V,
MET150306147
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INST¡TUTO MEXICANO DELSEGUROSOCIAI
DIRECCÉX DE PRESTACIOIIES MEDICAS

UNIDAD DE ATENCIóI,¡ i¡EDICA
COORDINACIÓI¡ DE UMAES

UMAE HOSPITAL DE ESPECIALIDADES NO, 25, CMI¡ NOTé§Ié
DIRECCIOII GEXERAL DE LA UMAE

DIRECCION AOMINISTRATIVA
DEPARTAMENTO DE CO¡SERVACIóN Y SEñVICIOS GEXERALES

NO.CONTRAIO

^DJUDICACIÓN 
DIRECTA

44,60-GYR.050GYR059.Nr 13-2023
SERVICIO OE MANTENIMIENTO
CORRECTIVO A MAQUINA§ DE

ABSORCIóN DE FUEGO OIRECTO
DE CASA DE MAQUINAS DE LA

UMAE NO.25

UNIDAD UBICACION

UNIDAD ¡\lIEDICA DE ALTA
ESPECIALIDAD HOSPITAL OE

ESPECIALIOAoES No,25

AVE, FIDELVELAZQUEZ Y
ABRAHAM L¡NCOLN SIN NÚMERO,

COLONIA NUEVA MORELOS,
cóDtco PoSTAL 64180,

MONTERREY, NUEVO LEÓN.

DEPARTAMENTO DE
coNsERvaclóN Y sERvrcros

GENERALES

aNEXO,t {UNO) LUGARDE PRESTACTÓN DELSERVTCTO
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I

nsITUfo MEXTCAT{O OEL SEGUROSOCTAL
DIRECCóX DE PRES-TACONES MEDICAS

UNIDAD DE ATEI,ICIóN MEDICA
COORDIXACÉN DE UMAES

UMAE HOSPIÍAL DE ESPECIALIDADES llo,26, C'/lN NO"'IO
OIRECCION GENEñAL DE LA UIIiIAE

DIRECCIOI.¡ ADMINISTRATIVA
OEPARTAMENf O DE CONSERVACÉN Y §ERMCIOS GENERALES

NO,CONTRATO

ADJUDICACóN DIRECTA
aA§0-GYR460GYR069-N-113-2023
SERVIC¡O DE I!/IANTENIMIENf O
CORRECTIVO A MAQUINAS DE

ABSORCIÓN DE FUEGO DIRECTO
DECASA DE MAQUINAS DE LA

UMAE NO. 25

aNEXO 2 (DOS)FORMATO F¡ANZA

INOMBPE DE LA AFANZAOORA) EN ETEP" O DE LA AUfOR::AC ÓN OUE LE OIORCÓ EL GOBERNO FED
I LPEOTO PÚPÚ'O EN LOS fÉRI¡NOS OE LOS ARIi

DE {ANOIAR EL IMPORÍEOUE P
coñrRAro sN rNcLUrR EL rva.f-
ANTE EL NSTTUTO MEX]CANO DEL

EL F]EL Y DGCTO CUMPLIMIENTO DE IODAS Y CADA UNA DE L
qR OUE TPO DE CONTRATO, SI ES DE ADOUSICIóN PRESTACÓN DE SERVICIO. EfO NÚMERO

(NÚIIFRO Dt 
'ONIRAIO] 

DE F EMPR.ESA CON [1OIVO DEL IESFECIF'^R EL

!!A!!!!¡ S!! !!!]AÁI! E §E E ST P'TLEN LAS PENAS A.!]!!E!!]!!A!!§ q ! CASO DEBA PAGAR IL F]4D! DEL " I,]TPiTO DE
EFFF-RENCA MSI]AS OUE NO P

AS]MISMO LA PRESENTE GARA PhEVAAUTOFA' ON FOR

^RRIBA 
NT]CADO B)AUE FN CA RTEDELII]ROVEFIJOR PRESTADOR ¡E SERV CIO EfC ) A CUALOUERADF IAS

ECLAMAC ÓN DE I ,XS[U D

iAS¡GUIENTE EN OLIE EL NSTTU
FRESfADOR IJE SEFVC O EIC) LA KESCSIÓN DEL NSfRUI1ENÍO JUF DCO. C) OUE PAGARÁAI INSTIIUfO LA CANT DAD GAFANT¿ADA O LA

A CLAUSULA INLI¡ERO OE CLAUSULAF,T COMRAfO EN O!ffi FÑ
L]tqD o! "", ".I\ v v"5,1-ioPoDRAN R

AFANZA YiO POR 
'UALOL]EF 

O D) OUE LA IANZA SO O

AUE DÁ S1] CONSENTI"lENlOA.
GAC ONES OUE SE ÁF¡ÑZAN F) OUE S ES PRORNOGAOO EL P

G) OL]E LA FANT^ CONTÑ AFA SUBSf¿N'I1' ÓN DE

E-ST¡BLIC DOS EN LOSAFT]CL]L EN SLJ CASO.ATFAVÉS
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INSÍITU'O MEXICANO DEL SEGUROSOC¡AL
DIRECCóN DE PRESTACIONES ¡/tEDICAS

UNIDAD DE ATENCIóI.¡ MEDICA
COORDINAC¡ÓN DE UMAES

UMAE HOSPIfAL DE ESPECIAIIDADES I,¡O, 25, CMN OT8TE
DIRECCION GENERAI DE LA UMAE

DIRECCION ADMII.¡ISÍ RATIVA
DEPARTA¡'EI.¡fO DE CONSERVACó Y SERVICIOS GENERAIES

NO,CONTRAfO

ADJUDICAC¡ÓX D|RECTA
AA-50€YR450GYR059-N-1 13-2023
SERVICIO DE MANTENIMIENTO
CORREGTIVO A MAQUINAS DE

ABSORCIÓN DE FUEGO DIRECÍO
DE CASA DE MAQUINAS DE LA

UMAE NO.25

aNEXO 3 (TRES) PROPUESfA ECONÓMtCA
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INSf ITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
DIRECCIóN DE PRESTACIONES I/lEDICAS

UNIDAD OE ATENCóII MEDICA
cooRottlactót¡ DE UMAES

UMAE HOSPITAL DE ESPECIALIDADE§ No. r5, cMN Nororto
DIRECCIOI{ GEI¡EML DE LA UMAE

OIRECCION ADMINISf RATIVA
DEPARTAMENfO DE COXSERVACóN Y SERVICIOS GENEñAIES

l¡o, CONIRATO

ADJUDICAC¡óN DIRECTA
aa-s0€YR460GYR059-N-1r3-2023
SERVICIO DE MANTENIMIENTO
CORRECTIVO A MAQUI¡¡AS DE

ÁBSORCIóN DE FUEGO DIRECTO
DE CASA DE MAOUINAS DE LA

UMAE NO,25

EL FRESENTE DOCUMENIO TENE POR OBJETO ESTAÉLECER CONO]CONES ADECUADAS DE SEGL ROAD E HIGENE EN LA
CONSTRUCCÓN AMPLACIÓN REMODELACON OCONSERVAC ÓN DELÁS UNDADESDEL M SS

EL PRESTADOR DE SERVC OS SE OBLGAAOBSERVAR Y I.]ACER OUE TOOOS LOSTRABAJADORES ASIJ SERVC O CUMPLAN CON LAS
NORMAS DE SEGUR DAD DE ACUERDO AL IPO DE fRABAJO A(]E SE ESTA REALZANOO COMO LO SEÑALAN LAs LEIE' I
REGLAMENTOS ESfABLECIDOS POF LA SECRETARIA DEL TRAB¡.JO Y PREVENC ÓN SOCÁ NSfIfUfO MEX CANO DEL

EL PRESTADOR DE SERVC OS PROFORC ONARA DE ACUERDO AL T PO DE IRABAJO OUE ESIE EL EOI] PO OUE SEA NECESAR O
COMO CASCOS DE PFOTECC O CAREfAS GUANTES OE CARNAZAY BOfAS ADECUADAS zAPATO ] FO
MINERO, C NTUFONES AS M SMO PROPORC ONARA EO IPO OUE SEA NECESAF O Y SE
ENCUENTRE EN BUEN ESIADO

LOS COMBUSTBLES TALES COMO GASOL]NA DESEL FEIRÓLEO, THNER Y AGUARRÁS SE ALMACENARAN EN LUGARES
ENIJLADOS Y LOCALZADOS DE TAL FORMAOUE EN CASO DE NCENDIONOCAUSEDAÑOSMAIORES

EL PRESTADOR DE SER!]C OS PRCPORC ONARA EXT NGU DO LOCALzADOSADECUADAMENTE

PASARELAS ESCALERAS Y BARANOALES. SERAN RESISÍENTESALAS CARGAS A OUE ESfAN SOMEIIDAS

aNEXO ¿ (CUATRO) DTSPOS¡CtONES GENERALES

>-=-A L<>-a-yA?
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INS¡TUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAI
OIRECCIóI{ DE PRESTACIONES MEDICAS

UIIIDAD OE AÍEIICIóN MEDICA
COORDINACóN DE UII'AES

UMAE IOSPITALOE ESPECIAL¡OADE§ XÓ,25, C¡/lN NO'¿áIO
OIRECCION GEIIERAL OE LA UMAE

OIRECCIOI{ ADMINISIRAIIVA
DEPARTAMENTO DE CONAERVACÉX Y §ERVICIOS 6EI{ERAIES

No,CONTRATO

ADJUDICACIóN DIRECfA
aa50.GYR450GYR059-N¡ 13-2023
SERVICIO DE MANTENIMIENTO
CORRECTIVO A MAOTIINAS DE

ABSORCIÓN DE FUEGO DIRECTO
DECASA DE MAQUINAS DE LA

UMAE NO,25

aNExo 6 (crNco) coNsroERAcroNEs EsPEciFrcas

TODO PRESTADOR DE SEF! C OS O FROVEEDOR DE MA'IER ALES DEEERÁ REPORTARSE EN LA OFC NA DE CONSER,AC 
'NDE SUS SERVICIOS EN ESTA UMAÉ HE 25 A EFECTO OE REG

CONfFOL CORRESPOND EÑT A LA ADM Ñ 5TRAC ÓN lEN CASOS ¿PL ( {ELES ESIA
A.TV DAD SE EFECTUARA D AR AIIENTE}

EN LOS CONTRAfOS CELEBRAOOS MEDANTE PROCESOS DE LCTACÓN PUBLICA AS] COMO DE JN|]IACON A ClANDC
SE TOMARAN TOOAS LAS COND C]ONES ESPECIFICADAS EN LAS CONVOCATORIAS IBASES}

CORRESPOND ENTES COMO P

AD LOS PFES]AOORES DE SERVCO DEBERAN FORTAF GAFETES DE IDENfLFCACON DE LA
ADEMÁS DEL GAFETEOTORGADO POR LAUMAE HE 25

EFECTO DE D SM NI] R LA POS BILIDAO OE INFECC ONES POR COÑTAM NAC ON EN LA5 AREAS DONDE SERAÑ EJECUTAOAS
LAS ACTVDADES DESPREND DAS DEL CONÍRATOADJUNIO

PARA CONTRATOS AB ERTOS ACOROE LO SEÑALADO EN LA LEY DE ADOI SIC ONES ARRENDAM ENTOS Y SERIICIOS DEL
SECIOR PUBLCO CONCEPTOS O EN LOS REqUERIMIENfOS O BIEN
SER!]COS CONTRATADOS SERA EL JEFE DE OFICINA DE COÑSEFVACIÓN E^CLUS,AMENTE EL OI E ÑFORME AL
PREsTADoRDEsERVcoPoREscRTocUALSERÁLANEcE

YA OUE EN CASO DE NO CUMP
LA UMAE HE 25 SE RESERVA EL DERECBO OE PACO OE LAS ACTYDADES OUE LA PROVEEDL]EIA REALCE SlN LA PREVA

SE RESERVA EL DERECBO DE EFECTUAR EIALL]ACONES TECN]CAS A TRAVES DE TERCEROS
lESPECIAL STAS) SOBRE LA CAL DAD DE LOS SERVICIOS Y/O M
.ALOAD DFERENTE A LO SEÑALADO

ASISTENCA TECNICA DESICNAR TÉCN 
'O5PROGRAMAC ON Y NECESIDADES DE LAS UNIDADES MÉDLCAS

3 TÁcoRA EL PRoVEEDoR DEBEFÁ REPoRTAR LAS Nc oENc AS AVANCES Y GRA
PORLOSJEFESDESERVCO DURAITELAVICENCIADELCONTRATO
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